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Artículo 1°.- Adherir a los reclamos laborales del gremio SITRAC y T en cuanto a

recomposición salarial, pago de zona y reconocimiento de los feriados provinciales, todo

ello en el ámbito de discusión que corresponda.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 77 DE MARZO DE 2005.
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